
 

 

J.V. 

 

A despacho para que se sirva proveer sobre el escrito de excepción propuestas por la 

curadora ad litem de los herederos indeterminados del señor HÉCTOR DE JESÚS 

GALLEGO GIL (q.e.p.d.), enviado vía correo electrónico el 4 de octubre de 2021. 

Santiago de Cali, 3 de noviembre de 2021  

La Secretaria, 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RAD. 76001310301020190028700 

 

Revisado el escrito de excepciones y sus anexos, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

 De la excepción de mérito propuesta por la curadora ad litem de los herederos 

indeterminados del señor HÉCTOR DE JESÚS GALLEGO GIL (q.e.p.d.), CORRER 

traslado a la parte ejecutante por término de diez (10) días para lo de su cargo (artículo 

443 del C.G.P.). 

 

AGREGAR a los autos para que obre y conste el escrito allegado por la apoderada 

judicial de la parte demandante, el cual contiene el avaluó de los inmuebles objeto de 

las medidas cautelares para ser tenido en cuenta en su debida oportunidad.   

 

NOTIFICAR esta providencia por estado electrónico. 

 

MONICA MENDEZ SABOGAL 

Juez  
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Juez Circuito
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